
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 8 de 2024. A Despacho de la señora Juez 

la presente demanda ejecutiva radicada con el número 2024-00025-00, para 

informar que la parte demandante no la subsanó dentro del término legal. Sírvase 

proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio:   Nro. 0103 

Proceso:           Ejecutivo Singular 

Demandante:   FINANFUTURO 

NIT:                  890807517-1 

Demandados:   BEATRIZ SALGUERO SÁNCHEZ 

                         HORMINZO PÉREZ SANABRIA 

Radicado:         2024 00025 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en aras de garantizar el debido 

proceso de las partes, procede el Despacho a continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 71 de fecha 30 de enero de 2024, este Despacho 

inadmitió la demanda de la referencia y concedió un término de cinco (5) días para 

su corrección. Vencido el lapso concedido la parte actora guardó silencio, es decir, 

no corrigió la demanda, por ello, en aplicación del artículo 90 numeral 7º inciso 2° 

del Código General del Proceso, se procederá a su rechazo. 

 

Por virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas, 

R E S U E LV E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

conducto del endosatario en procuración de la entidad FINANFUTURO en contra 

de los señores BEATRIZ SALGUERO SÁNCHEZ y HORMINZO PÉREZ 

SANABRIApor lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la solicitud y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente esta actuación procesal. 

 

CUARTO: COMUNICAR la correspondiente novedad de reparto a la Oficina de 

Servicios Administrativos de La Dorada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 015 

del 9 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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